
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), noviembre veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00026 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la Dra. MARIA BEATRIZ ARENAS TOBON, 

apoderada judicial del señor ROGELIO MUÑOZ OQUENDO, se ordena 

remitirle el link del expediente, el cual se le enviará al siguiente correo 

electrónico: 

 

 

Email: tokenp.abogados@gmail.com 
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